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Abatidor de temperatura: Equipo que permite llevar a un alimento desde una 
temperatura de 70/80ºC a una temperatura de 3ºC en el corazón del alimento en 
menos de 90 minutos para mejorar la conservación del producto. 

Actividades de evaluación: Actividades concretas con las que se evaluará a los 
candidatos para ver si han alcanzado los objetivos previstos. 

Albarán:  Del árabe albará, documento que sirve como prueba o justificante de la 
entrega de los bienes y que firma la persona que recibe la mercancía. 

Aparador: Mueble ubicado en el comedor, compartimentado para albergar una 
pequeña provisión de loza, cubertería, cristalería y mantelería. 

Aperitivo:  Comida o bebida que se toma antes de una comida principal. 

APPCC:  Análisis de Peligros y Puntos de Control Críticos (APPCC o HACCP, por 
sus siglas en inglés) es un proceso sistemático preventivo utilizado para garantizar 
la seguridad alimentaria de forma lógica y objetiva. Se aplica en la industria 
alimentaria, farmacéutica, cosmética y en todo tipo de industrias que fabriquen 
materiales en contacto con los alimentos. Consta de diversas fases, a lo largo de 
todos los procesos de la cadena de suministro, donde se identifican, evalúan y 
previenen todos los riesgos de contaminación de los productos a nivel físico, 
químico y biológico, estableciendo medidas preventivas y correctivas para su 
control, tendientes a asegurar la inocuidad de los productos. 

Aprovisionamiento: Proceso compuesto de varias fases a través del cual una 
empresa cubre las necesidades de medios productivos para la realización de su 
actividad. Dicho proceso comienza en el momento en que se detecta una necesidad 
hasta el momento en que el género queda almacenado a la espera de su utilización 
en el ciclo productivo. 

Autoservicio:  O self-service, del inglés. Servicio que consiste en la distribución de 
mostradores en línea o en islas equipados con maquinaria para mantener los 
alimentos en perfecto estado de conservación. 

Bodega: Almacén de todo tipo de bebidas. En el restaurante concretamente se 
utiliza para la conservación y guarda de vinos. 

Buffet:  Bufé o bufet (del francés, buffet “aparador”), un tipo de servicio de comidas 
donde los productos alimenticios y su cubertería se exponen en mesas calientes y 
frías para el acceso libre del cliente. 

Calienta fuentes:  Aparato que se utiliza para mantener la temperatura de las 
fuentes u otros recipientes durante el servicio. 
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Calienta platos:  Aparato que se utiliza para mantener los platos calientes durante el 
servicio. 

Canapé:  Palabra de origen francés (Canapé) que en gastronomía es definido como 
una pequeña porción de pan, hojaldre u otro tipo de base de masa preparada, 
cubierta con una pequeña cantidad de comida que se suele servir como aperitivo frío 
o a temperatura ambiente antes del servicio de los platos principales. 

Características organolépticas: Conjunto de descripciones de las características 
físicas que tiene la materia en general, como por ejemplo su sabor, textura, olor o 
color y que pueden percibirse de forma directa por los sentidos sin utilizar aparatos o 
instrumentos de estudio. 

Carga: Géneros, elaboraciones culinarias envasadas, materiales, equipos, menaje y 
utillaje necesarios para la prestación del servicio de catering. 

Carros:  De servicio, para uso en hostelería y restauración. Transporte cómodo y 
organizado de alimentos, mercadería, bebidas y elementos de cocina, que facilitan 
el servicio en la sala. Los más utilizados son el carro caliente, el carro de flambear, 
el carro de quesos, el carro de postres y el carro de bebidas. 

Catering: Servicio de alimentación institucional o alimentación colectiva que provee 
una cantidad determinada de comida y bebida en fiestas, eventos y presentaciones 
de diversa índole. 

Control de calidad: Proceso de medida de la calidad que permite informar y 
verificar si los resultados de producción de un servicio o producto son acordes con 
los objetivos determinados por la organización. 

Cristalería: Conjunto de objetos de cristal que forman parte de una vajilla. Los 
cuidados de mantenimiento serán exquisitos en la manipulación de este material en 
lo referente a golpes, ya que su dureza es muy inferior a la del resto del material, 
desconchándose y rayándose con facilidad. El repaso se lleva a cabo con vapor de 
agua acidulada y paño de hilo, transportándose al comedor en bandejas con cubre 
cuando son grandes cantidades o en la mano y sujetas por el pie y base cuando son 
pocas. Se dejan colocadas en mesas y aparadores. 

Cubertería: Conjunto de cucharas, tenedores, cuchillos y utensilios semejantes para 
el servicio de mesa. La cubertería se repasa con paño humedecido en alcohol o 
vinagre y cuidando en el caso de estar labrado el mango, que en el cubierto no 
queden ennegrecimientos (más fácil en cuberterías de plata o aleación de ésta, en 
cuyo caso el repaso se hace con productos especiales de limpieza que nunca 
deberán ser transmisores de ningún sabor al contacto con el alimento). Se colocan 
en el aparador ordenadamente y según la costumbre del establecimiento. 
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Deontología profesional: Conjunto de principios y reglas éticas que regulan y 
guían una actividad profesional. Estas normas determinan los deberes mínimamente 
exigibles a los profesionales en el desempeño de su actividad. Por este motivo, 
suele ser el propio colectivo profesional quién determina dichas normas y, a su vez, 
se encarga de recogerlas por escrito en los códigos deontológicos. 

Economato:  Es la zona reservada para el almacenaje de alimentos y otros 
materiales. Está compuesta por distintos almacenes diferenciados: almacén de 
productos no perecederos, almacén de productos de limpieza y almacén de 
productos varios. Se debe situar cerca de la zona de recepción de mercancías. 

Emplatar: Poner los preparados culinarios terminados en la fuente o plato en que se 
presentarán al comensal, de forma estética. 

Existencias: Mercancías destinadas a la venta que se guardan en un almacén. 

Expositor de alimentos y bebidas: Mueble que se sitúa en el punto de venta para 
exhibir y promocionar alimentos y bebidas. Consiste en varias baldas o estantes 
combinados con imágenes y carteles publicitarios y tienen por finalidad provocar la 
venta de un producto. Forman parte de lo que se conoce como PLV o «publicidad en 
el lugar de venta». 

Ficha de almacén: Documento normalizado y utilizado en la gestión del economato. 
Contiene las características básicas del producto. 

Fórmula de restauración:  Servicio de restauración que ofrece una tendencia 
alimentaria determinada, con una oferta gastronómica particular y un tipo de gestión 
determinado (autoservicio, restaurantes de comida rápida, restauración activa, 
catering, vending, entre otras).  

Género:  Materia prima con la que se confeccionan las elaboraciones culinarias. 

Guía de Prácticas Correctas de Higiene: Instrumento que contribuye 
notablemente a la mejora de la seguridad de los alimentos producidos por los 
establecimientos comprometidos con el concepto de seguridad alimentaria, además 
de facilitarles el cumplimiento de la obligación legal de disponer de procedimientos 
de autocontrol basados en el APPCC (análisis de peligros y puntos de control 
críticos). 

Hostelería:  Actividad económica que consiste en ofrecer un conjunto de servicios 
relacionados con el alojamiento y/o comidas y/o bebidas. Rama del sector terciario o 
de servicios.  

Inventario: Registro documental de bienes y demás elementos propiedad de una 
persona o una empresa, ordenado y precisado. En gestión empresarial suele 
también estar valorado económicamente. 
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Logística de catering: Conjunto de medios y métodos necesarios para llevar a 
cabo la organización de un servicio de catering, especialmente de distribución. 

Loza: Barro fino cocido y barnizado de que está hecha la vajilla de un restaurante o 
cafetería. 

Manual de procedimientos: Documento que contiene la descripción de actividades 
que deben seguirse en la realización de las funciones de una unidad administrativa u 
organización empresarial. 

Menaje:  Conjunto de material (vajilla, cristalería, cubertería) y utensilios que se 
utiliza en el servicio de restauración. 

Mise en place: Término francés que se interpreta por el de “puesta a punto”. 
Engloba las tareas preparatorias tanto de géneros, como de utillaje y equipo 
necesario para la ejecución del servicio, de forma exitosa. 

Oferta gastronómica: Conjunto de productos (comidas, bebidas y otros) que un 
establecimiento hostelero ofrece a sus clientes mediante precio.  

Office:  En restauración, lugar situado entre la cocina y el comedor destinado al 
lavado de la cristalería, vajilla, cubertería y demás menaje que se emplea en la sala; 
área del bar-cafetería interior anexa a la barra, destinada a la limpieza de platos y 
cubiertos, además de poderse ubicar la cocina, plancha, freidoras y frigoríficos. 

Orden de servicio:  Instrucciones detalladas del desarrollo y ejecución del servicio 
de restauración de un establecimiento, según la oferta gastronómica diseñada y las 
normas operativas de la organización. 

Pedido:  Encargo de productos o materiales hechos al almacén o a los proveedores. 

Petit ménage: Pequeño utillaje utilizado en los servicios de restauración. 

Proceso de suministro: Proceso de planificación, puesta en ejecución y control de 
las operaciones de la red de suministro, con el propósito de satisfacer las 
necesidades de la empresa o departamento con tanta eficiencia como sea posible. 
La gerencia de la cadena de suministro atraviesa todo el movimiento y almacenaje 
de materias primas, el correspondiente inventario que resulta del proceso y las 
mercancías acabadas desde el punto de origen al punto de consumo. 

Público objetivo: Conjunto de personas o empresas que por sus características 
son considerados clientes óptimos para una empresa. 

Regenerar:  Acción de pasar un alimento de su estado de conservación al que 
necesita para ser manipulado o consumido. 
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Relevé: Galicismo con que se denomina el impreso que refleja el inventario de los 
excedentes de artículos que quedan en cámaras y almacenes del área de trabajo 
una vez finalizado el servicio y que se dejan contados para agilizar la emisión del 
siguiente vale de pedido. 

Sándwich:  Emparedado que se suele hacer con un trozo de pan de molde abierto 
en dos mitades o dos rebanadas de cualquier tipo de pan, entre las cuales se coloca 
una o más capas de alimentos tales como carne, queso, verduras u otros, a veces 
con condimentos, salsas u otros acompañantes.  

Servicio: Acto y efecto de servir; cubierto que se pone en la mesa para cada uno de 
los comensales; conjunto de viandas que se ponen a un tiempo en la mesa, por 
series y por orden; en transporte de pasajeros, es el conjunto de las distintas 
prestaciones que se ofrecen a los pasajeros a bordo de los trenes, como pueden 
ser: desayunos, aperitivos o snack, almuerzos y cenas, así como servicio de 
cafetería o restaurante dependiendo de la clase, el tipo de tren y del recorrido.  

Trazabilidad: Procedimiento preestablecido y autosuficiente que permite conocer el 
histórico, la ubicación y la trayectoria de un producto o lote de productos a lo largo 
de la cadena de suministros en un momento dado y a través de unas herramientas 
determinadas. 

Trolley: Carrito con ruedas que se utiliza para portar el material necesario para 
prestar el servicio a bordo de un medio de transporte, generalmente en aviones. 

Vale de pedido:  Nombre que se da al justificante extendido para retirar un artículo, 
género o producto de una unidad de un establecimiento hotelero. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


